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ANEXO A BASES DE COMPETICIÓN HOCKEY PATINES 

TEMPORADA 2022 / 2023 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Competiciones a celebrar 
 

Liga Regional Benjamín 

 

 

Afiliación de jugadores 
 

Categoría BENJAMÍN: Serán jugadores de categoría benjamín los nacidos entre los años 2012 y 2013 y que 

hayan tramitado su licencia en dicha categoría. 

 

Categoría PREBENJAMÍN: Serán jugadores de categoría prebenjamín los nacidos entre 2014 y 2015 y que 

hayan tramitado su licencia en dicha categoría. 

 

 

 

 

DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
 

Derechos Arbitrales y costes de arbitraje 
 

Los derechos arbitrales establecidos para la presente temporada serán los siguientes: 

 

Categoría Benjamín . . . . . .   20,00 € por partido 

 

 

Las cantidades establecidas por derechos arbitrales estarán sujetas a la correspondiente retención de IRPF. 

Los árbitros deberán comunicar a la FPCyL, el % de IRPF que desean aplicar a sus derechos, en caso de no 

comunicar % será establecido por defecto el 2%.  

 

 

Cánones de participación, plazos y formas de pago 

 

El canon de participación POR EQUIPO establecidos para la presente temporada es el siguiente: 
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Benjamín (4 equipos)   . . . . . . 96,00 €  

 

 

Los clubes deberán abonar los cánones al menos 15 días antes del comienzo de la competición y siempre 

haciendo referencia a la Factura correspondiente que será emitida por la FPCYL. 

 

 

 

 

DISPOSICIONES LICENCIAS 
 

Alineación de jugadores 
 

Liga Regional Benjamín: La competición será mixta. Podrán participar jugador@s nacid@s en 2012, 2013, 

2014 y 2015, independientemente de la categoría de su licencia. 

 

*Para aquellos clubes que presenten equipos A y B, en la composición de sus equipos deberán contar con el 

mismo número de jugadores de categoría benjamín y prebenjamín más o menos 1. Esto es, si un equipo 

tiene 6 benjamines y 2 prebenjamines en su equipo A, el B podrá tener 5, 6 ó 7 benjamines y 1, 2 ó 3 

prebenjamines. 

 

 

 

 

 

LAS COMPETICIONES 

 

El sistema de competición será de dos sedes, en las que se disputarán un total de doce partidos (6 partidos  

de ida y 6 partidos de vuelta). 

 

 

Sistema de puntuación 
 

El sistema de puntuación será: 
 

Partido Ganado  . . . . . .  3 puntos 

Partido Empatado  . . . . . . 1 punto 

Partido Perdido  . . . . . . 0 puntos 
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En cuanto al resultado del partido, se dará un gol al equipo que gane cada uno de los tres tiempos, y en caso 

de empate se sumará un gol a cada equipo (por ejemplo: si un club gana los 3 tiempos, el resultado final sería 

de 3-0 en lugar de poner los goles reales de encuentro, y en caso de empate, sería 3-3). Los goles de cada 

equipo se le sumarán por defecto al portero. En esta competición solo podrán darse resultados 3-3, 2-1, 1-2, 

3-0, 0-3, 3-1, 1-3. A nivel de acta no existirá más anotación, a nivel informativo solo aparecerá partido, 

resultado y clasificación, no existiendo estadísticas individuales de dicha competición.  

 

El inicio del tercer tiempo se realizará a través de un saque neutral. 

 

 

Duración de los partidos 
 

La duración de los periodos de partidos en la categoría Benjamín será la siguiente:  

 

CATEGORÍA TIEMPO DESCANSO 

Benjamín 3 periodos de 12’ 3’ en cada parte 

  

 

Los partidos serán a reloj corrido, y solo se parará el tiempo en situaciones puntuales como lesiones, salida 

de la bola de la pista de juego, tiempos muertos, etc.  

 

Cada equipo puede pedir un tiempo muerto de 1 minuto por periodo, no pudiendo reanudarse el juego hasta 

su completo cumplimiento. 
 

 

 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Para lo no establecido en este Anexo, se recurrirá a lo establecido en las Bases de Competición Hockey 

Patines Temporada 2022 / 2023 de la FPCYL. 

 


